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APPENDIX.
I

VNQVE cn los Efcritos an*
tcccdentcs, que ha entregado
Don Pedro Pablo de Mur

, fe

hallava, al parecer
, bañante-

mente fundada ia robuñez, y
cncacia de los naotivos que

i. - -
' perfuaden juña fu pretenfion,

para fucceder cn el Mayorazgo iitigiofo con dere-

cho prelativo a los demas Litifeonfortes
; fin embar-

go, reipcao de que defpucs de ello
,
para mejor pro-

veer , ha fido férvido V. S. I. defeando acrifolar mas
la verdad

(
como fiempre acoftumbra

)
abrir nueva-

mente el termino de probar á las Partes, para que en
conformidad de lo alegado

,
juñificaíTcn lo que a fo

drccho convinicíTe
, concediendo al mifmo tiempo

traí-



traslados recíprocps dediVerfos Papeles ,,docamen^

tos, y diligencias hechas en virtud de ello , de lo

qual
,
pomo averíe tenido prd'ente entonces , no fe

pudo hazer mención alguna en los fcfcridos Alega

,

tos entregados por cña Parte: ha parecido aora ¡ndiP’

pcnfable formar eñe ninevo, en que fe procurará fun-

dar ( con Ja mayor, concifion quexne íea-p.oíT)bJe j

que no •obiJaiaie Jas impugnaóiprres de Jos Conten-

dores de eña Parte , fe halla aún tinas claramente in-

difputablc la Jufticia que 1c aífiñe. •

2 Y para perfuadirlo,lin la fatiga que ocaíiona-

ria la repetición de lo fundado en Jos apXeccdeptcs

Eferitos, procuraré ceñirme íolamente á tratar det3

á que ha dado facultad el eXpreíTado Auto mencio-

nado en el numero antecedente.

3
En fuerza de él fe han comunicado á eña Paf-

íe unos documentos prefentados por la de el Real

JvlonañeriodeSlxena , y de Doñajoana de Muf

Rcligiofa profeífí en el rnifmo, pretendiendo, que ni

el dicho Monañerio
, y fus Reli^ioíás

, ni en los Ca-

valleros de fu Religión , fe encuentra incapacidad al-

guna para focceder en Mayorazgos, aunquetengani

^nexa jurifdiccion, y feñoriode Vafellos, intentan-

do calificarlo con una licencia que dio Poña Vrr^

ca Cornel , Priora entonces de dicho Monañerio ,
i

una Religiofa delmifmo
.,
para vender el iugar.de

Azauuy , y con una SenteiKia obtenida en Valencia

por Don Pedro Dábalos Gran Cañellan de Amp^f'

la , fobreJa fucceílion eme! Condado de Ia-Gran|a

por muerte de fu Madrey afli mefmo el aver poflei-

do Don Vicente de Oña,Gavallerp de la müow
‘

li-



lígion, los Lugares de Bünales
, y Pornpíen

, preten-

diendo aun esforzar lo refe^iidoj en vjnüd de ias Or-

denanzas, d Edaiutosde la expreíTada Religión ;
pe-

ro ni uno, ni otro, ni todo junto, ppede fet bailante

para confeguir fu intento.

4 No la exprcllada Licencia •, porque no fe en-

cuentra en ella
,
que el citado Lugar de Ázanuy tu-

vicíTc jurifdiccion j y íeñorio de Vafallos
, pí grava-

men de nombre
, y armas , ni aútí el qUe cfluvicíTe

vinculado , ni que fe le huvicíTe deferido delpues de

profeíTa á la expreíTada Religiofa
» y lo que mas es,

que tampoco refulta
, que huvicíTe íubfticutos nom-

brados para en falta de ella
; y en eílos términos no

es de admirar, que pudiefle efta, no obílante fu efta-

do
,

pofleer el dicho Lugar de Azanuy , y defpucs

venderlo j porque fon muy diftintos los ternáiriOS d¿
efte cafo, á los de el en que nos hallamos^ pUes en el

nueílro, bien claro fe veaver fwbílitutps nombrados
á todos los hijos de Dot) Dionifio deMur, y por

ello á la dicha Doña Joana , a quien fe perjudicariá,

fi a eíla fe admitieíTe ; en aquel, es bien notorio, que

no avia fubílitutos, pues fi jos huvieíTc
, no fe pudie-

ra aver vendido el dicho Lugar , y por la mifma ra-

Kon fe convence, que no, eílava vinculado,como los

de nueftro Pleyto , en vifta de qUC fe agenb , ficndo

cfto tan contrario a la naturaleza de los Vínculos, en
que no ay cola mas íabida

,
que la prohibición de

agenar , fegun las reglaj mas elementales de todos
los Mayorazgüiftas,

s Iníiriendofe de cIÍq, que poíTeia como bienes
libres, 6 patrimoniales el dicho lugar , en cuyo cafo



ya reconoce el Señor Molina capacidad en los Rcli<

gio.os‘'( que pueden adq«irir
)

para fucceder en cflai

efpecic de bienes , aunque la niega en los de nueflro

PJeyto
, fegun lo que advierte in lib. i. Áe lli^mor.

Primogen. cap.i 3. d mm. %, en nueñro cafo íc en*

cuentra gravamen de nombre, y armas, con feñorio

de Vafallos
, y exercicio de Jurifdiccion civil, y cri-

minal
, que no fe mencionan refpedo al Lugar de

Azanuy, cuyas reflexiones, por ícr tan notoriamente

calificativas de la diverfidad del un cafo al otro
, nos

efeufan de aumentar muchas otras
,
que podian ex^

penderíe, a no eílar tan empeñados en evitar ociólas

<5 Eftas miímas defgracias
, y aun otras

,
padece

lo que pretende perfuadirfe , en fuerza de la Senten-

cia que fe fuponc obtuvo Don Pedro Dábalos,
Gran Caftellan de Ampofta

5 pues a mas de que no
confta averfe obtenido en Juizio contradidfono

, y
por ello íer poco lo que perfuade , fon aífi mcfmo
muy diverfos los términos de elle cafo á losde nueP
tro Pleyto

5 porqué confiando, como confia, que
mucho antes fe avia opuefio en un ProcefiTo, en que

*

litigo fu Madre
, á quien fe admitib para durante fu

vida, y para defpues de ella a dicho fu hijo, no tuvo
mas que hazet la fegunda Sentencia, que, probada la

muerte de aquella, concederle a efte la inmiílion en

f OOTeífion, figuiendo lo acordado en la primera Sen-

tenciaj pero no confiando,que quando le pronuncié

efia, fueíTe ya Don Pedro Dábalos Religioíb profeí- .

fo, que fue quando fe declaro la pertinencia a fu

poco importa que lofueíTc quando le pronun-

cio



cib la fegündá, reáucida Tolo 3 declarar,que avía lle-

gado e! cafo de la fubftitucioa decretada en la pri-

mera ,
fin que fuefle preciío interponer conocioiien-

to alguno lobre la capacidad,b incapacidad dcl fubí-

ticuto, reípearo de fer cfte Religioíb, fiendo bien co-

nocida la difercíicia del cafo en que la íucccííion íe

difiere al ya profeíío , al cafo en que íe dsfínb antes
de tomar el habito? pues en el primer caíb,cftá clara-

mente excluido d Religioíq,-y fu Convento
, ícgiia

advierte Mieres de Majorat, fart.z, «,35.

7 Y allí, no confiando, que dicho Caftcllaii

fueíTc Religiofo profeíTo al tiempo que litigo en el

primer Proccflb,efi;a muy lexos efie cafo de íer adap-

table al nueftro : A que íc a fiad c , no fer tampoco
obtenida eíla dicha íegunda Sentencia en Juizio co-*

tradidorio, lo que allí mefmo perfuade.que los bie-
nes que íe litigaron

, no eftavan vinculados
, fi fola-

mente, y a lo fumo, íugetos á FideicomiíTo, que fe-

neció en fu Madre
, llegando ya con libertad al Caf-

tdlan,
y aun con la mifma pudieron pertenecerlc,

aunque fueíTen vinculados
, fi en la mifma fcnecia el

Vinculo, como lo da a entender, el no averfe opuel-
to nadie

,
pues fi huvicífe íubñitutos , alguno lo hu-

viera execütado, como lo hizo eñe, quando obtuvo
fu Madre , no obfiante que efta tema mejor drcdio?
pues como dixo el Emperador jufiiniano in Auth.
de collcít* q.. ibi *. ¡sHhJl intey howinesjic eft ¡h*
dubítaPum^ ut non pofsit {het diquid ftt -udde pifiif.

fmum
) tamenfufeipere quandam [olicitam dtáitatio^

nem. De todo lo qual (e infiere lo inaplicable,
y di-

verfo de efie cafo al de nuefiro Pley to.

I
/



8“" Y finalmente
,
para que de la expreíTada Sen-

tencia pudieífe hazerfe algún mérito, era precito, que
lo- que en ella fe litigo, tuvieíTe las mifmas calidades,

que el Vinculo de nueflro PIc}/to ; ademas
,
que c$

muy poílible
,
que ítieíTe llamado dicho Caflellan,.

no obñante el que fuelTe Religiofoj pues no es duda-
ble, que fi el Teftador

, b Vinculante quifieíFe admi-
tirlo á la íucceílion, lo puede hazer , fiendo capaz de-

adquirir en común la Religión en.que fueíTe profeííb

el llamado , como lo in'íinua el Señor Don Luis de
Molina deHijpanar. Pr'mogen. cap.i^, mm. pp.

Y la duda folaraente eftá
,
quando no Ce llaman ex-

preíTamente, ni expreíTamente fe excluyen: en cuyos
términos, fiendo Vinculo que tiene anexa juriídic-

cion, y feñorio de Vafallos, y con gravamen de no-
bre

, y armas
(
como uno, y otro fiicede en nueííroi

cafo
)
no hallandofe expreíTamente contemplados.

Religioíbs
, ni Religioíás, íc deben entender exclui-

dos por el Teftador, como fi fe encontrafl'e letra cla-

ra para ello,íegun funda Mieres de Majqfat.part. z»

,

p La pofteftlon
,
que fe dize tuvo Don Vicente

de Oña, de los Lugares de Rúñales, y Pompien
, na-

da adelanta la idea referida
} porque tampoco confta

fueíTen vinculados,ni que huviefle fuBftitutos,ni gra-

vamen de nombre, y armas., como era preciío
,
para

que fueíTe excmplar en términos: y aun quando eño
ceflaííe

,
bien fabido es

,
que no fe debe juzgar pot

exemp!ares,fino por las reglas juridicas, y eftas fe ha-
llan contrarias a dicha pretenfion , como fe procorb
fundar en los Alegatos antecedentes deefta Parte*

Adc-
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Ademas
,
que ninguuó de eños tres documeñt<5s fe

han facado con citación de los Colitigantes , como

era precifo, para que hizieíTen fee
, y

pudieran fufra-

garlevíegun las máximas mas conocidas de Drecho^

Fas que aííi mefmo obftan al cxtra£to que fe fupone

en contrario copiado de los Eflatutos de la Religión

de San Juan de Jerufalen. Por cuyos motivos, no

fiendo dichos documentos dignos del menor apre-

cio,queda deívanecida del todt^ la pretenfion de Do-

ña Joana

.

10 La de D. Juan Leonardo Hurtado de Men-
doza corre igual fortunaj pues a mas de lo que a cíle

fin íe fundo en los antecedentes Alegatos de eña Par-

te, fe debe aumentar lo que alli fe omitió
, reducido

a que no prueba, ni efpecifíca, ni aun generalmente,

parentefeo alguno con los Mures, Señores que fue-

ron del Cafal de Pallarudo, ni heredero univerfal de

los de cfte apellido.

11 Refpeéto a la pretenfion de Dona Paula de

Hería,nos remitimos aííi mefmo a lo alegado,
y fun-

dado en nueñros antecedentés Eferitos,que marnifief-

tan fu cxclüfion,

12 PaíTemos ya a invefligar los nuevos motivos

con que pretenden veftir Don Miguel
, y Doña Feli-

ciana Ros fu pretenfion
^ esforzándola con urro" que

llaman Proccífo
, y fe animan á intentar

,
que rdulte

de el prueba a fu favor de parenteíco por grados con
los Mures, Señores que&eron de Pállaruelo, inten-

tando aííi mefmo aplicar a fu debírKÍad el fomento
de una Copia facada del Regiftro de las PrefidenciaS'

de la Real Audiencia antigua de eñe. Reyno
5 pero

exa-
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examinados conrcfle¿ion% fe halira patentemente,

que ni uno, ni otro, ni todo junto puede íufragar,ni

en lo mas mínimo á fu preteníioiijComo fe felicitará

fundar.

13 Lo primero
,
porque a mas de que el expref-

^
fado Proceíiiio

, aunque íe encuentra en los Autos,

pero no refulca de ellos averíe prefentado efpccifica-

mente, como era predio, Parexa de Inñmment. edít.

tit, y. refolut,z. ibi: í:€xto principaliter etiam

^dvertendum esí^ quod jí d liligatorejiat produóíio

tiCTíilis tujívuT^íeutoTmn
, (zdeo ut per Ippdw pToduSlto*

7ier/} cGgHojci Ticu pofsit , ^ cjMaliaflnt hdc wjtTU*.

menta
, poterit pofiea ab adverfa Parte

, contra qmm
prod^^efa funt^ NEGARI EA ÍNSTRFMEhT

A

PVISSE IN ACTISyHOCQPE A4AXIME SI
SVPER EORVAA THENORE DlSCEPTA-

¿VI hVISSE^NON APPARVER/T", i¡Jqf¿e po^

terit nimis retardarhcojlat enimfecundujus commune^
talem produSítoriefn jt4ÍJJe reprobaí^am. Cáncer, 'variar»

refolutiorj. //¿.i. capap, ¡bi: las nejírum muni^
cipale prAi6lí¿ opiniom adh^rendo cavit^ ut talis cene^

ralis produIHo-^ non ad?nittatur
, imo injinima^ta fmt

jj^ecijice
, ^ in indimduo preducenda , ut Pars allera

reddaíar certa qmad infiruwenta
, ^ ad quew^nem,

fuit prodidhm, Et ídemfiproducatur PROCESSVS.
aliquis 5 ©c. Tampoco fe íacb de poder del Secreta-

no del Oficio, a que debia correfponder en fuerza de.

compulfa, y con citación de, las Partes, fegun lo .

previene Fabro in Codjtt. de Pide Inftrument. dipd-
coiTio era iodirpenfable para íer legitima la prefen-^

taciün
, ex eodem Antonio Fabro ubi nuPt\\ dif- rz*



ü L, Nat» íta

i

9.ff‘.'df adoptiattibtit^ Li T9eum-<
qtíoque ¿3^7. ff.de re judicata, Parcxa de Infirumentorj
edíiione, tit. 1. rejal.

3; §.i. í-at th. j. refoL
i. num.vj. De calidad, que faltándole

, como le faD
tan cftas circunftandas., es forpechofo

, y no puede
hazer en juizio fee alguna, fegnn cftos Autores, eo«
todos los demas que citan para prueba de fu diéta-
men. • ~

^
14 Lo fegundo

, porque íialíancíofe
, conto fe

halla, el expreíTado ProceíTo con tantos borrados,in-
terlineados

, y fobrepucftos en los mifmos articiilos
robre que depuíieron los tcftigos

, y aun en la parte
masfuftancial,que esen el nombre de la Perfona en
quien fe pretende entroncar la dclcendcncia de Jos
Wures, Señores que fueron de Paliaruelo, que es un
Martin de Mur

, puefto fobre el nombre de Antón
de otra le,™ hecha de ,¡„.a „,as ftefea, que
fticede ctl todos los artículos,fin que en parre alguna
le hallen falvados eños enmendados, como previene
por indifpsnfable el Fuera delado 158^. baxoeltif*
Qtiefefahen losfobrepuelios en los Procejfos : es for*
zofo

,
que eños defedos

, y vicios le quiten toda 1*
tuerza

, que puede pretenderfe en contrario
, como

largamente funda el Cardenal Tufeo Ih. T. concluF
246. num.e,. aumentándote á efio , el auc D. Mipuel

fchi
<)“« f>ipo.>'er ptefentado

d.cho PTOeiro
) parafauba, quedefeiende de eOe

dicho Maro,, de Mur , ,ie„e alegado ( e„ 1„, Au,„a
hechos ante el Señor Don Manuel de la Ralilla, Al.
oalae que fue del Crimen de la Kcal Cliancillcria queW en ene Re,no) e„ ,8. de Julio del aiiopaffarb

C
de
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lO
de (efii quá'felidgiváío mifradqw'4n nucflríJj

Ekyw )
quc defctcnde de Ajjton de Müt , lo qw cs,

muy ¡contraria á-fc> que aora intenta v y como tal na

debe fcr atendido, afgtim.heg.-\. Cod, de furtis ycapc

Solicitfidtnm, deappellationik.c^D. Y3ikozuck cortfth

pUdiendo caber dos cofas tan repug";

nantes. conjo fon, quartp,;b quinto nieto de Antón,,

y de Martin de Mur , ex Li Hm verba ,jf.
de verbor^-

fign. D. Valcniuela ubi rmperi, mméM. C0túo advir-

tió Inocencio III, el eafi Per tuas iOr de frebatia-A

nihus , ibi : Cutn nmis indigmm fif juxta legitiir/as

San&ioneSy ut qmd/ua quifque vpce dilucidé grotejla-

tus eíiy in eumdg<p cajum prppria valeat tefiimenio m-t

firmari. Lo que fe haze mas reparable para reflexión,

nar fobre hallarfe borrado el nonibre.d? Antón , dq

quien pretcndjb entonces derivar fu defcendeneia
, f.

fpbrepuefto el de Martin , de quien aora la intenta»;

como también Pona Fclicijana fu Tia. , j : , . >

Lo tercero, por hallaríe en vatias partes bdr-íl

radas lincas, enteras,y fobrepueftas otra?»,en cuyo qa-'

fo entra la ampliación quaaíwide el tnifm.0 Carde-i

nal Tufco, ibidew, diciendci } Siin fubífantialtbusjfki

vitiatutrty uf quiu 4hxuftiwfif\^e.lmtet!liiieM«m' , «ost

probaf, Y avi.endo tantas errata^ y enmiendas en loi

ordinativo de eftq Proccffo v no fe encuentra áun la

menor equivocación eñ los dichos de los t¿ftjgos¿

por cuyo motivo, errar ejntodoios urvois, y no equi-'

yoearfe en nada los otros, iian quando no fueííé tart>

fofpechofo, no dexaria de íer nauy reparable».

i6 Lo quarto
;
porque nO; es de menos eoníidc-*

ración la diverí^d de la letra ,yde latinta 5
,pucs,f6

ha-

)



Irálía tóddió orditíátí^Ó- éón ía forma de cara^cres
atttrguosj y todo lo dertias

, de la forma moderna, y
dóTfienK : ios unos bieti pueden corfefpdnder a la

antigüedad de áquellos tiempos,pero los otros igua-
lán cnteramehte aeftosmifmos cri que o v pended
pleyt05crf¿onftartcias,que'áumentdn

riiucho.las fof- >

pechas, fegun dexb precedido Fabro ínfud Cod. id
ttt.defiáei mfimmeht. diffin. zu ibi ; Éo ordinéÚij-.
rum# tnílTumentum, deqm agitur, ut

yuefalfum commiítt potuerit
, finge ferfim-q? CA.RACTERE multo recenúore
,
quÁm cujas mlgarts

ufus erat hdfarn temfortbus. His co>?je6lur¿s
, Jafvé-

Jmtkbus concurre»tíbus
, hmd dubléfufpeSla erit Mes

infirumenti. Y auri muebo antes lo avia dexado pre-
venrdo el Capitulo -Inter dile&os, defide Inítrumentor
ibi: Quía cum charla 'oetuftijsima

'Víderetur^ecentior
^arebatfcripiura , tanquam „a» eo tempere faffa
fmfier. Y eri Conformidad de ello, lo deddib afsi ef
ta Real Audiencia

^ fegun previene el Señor Regente'
SeíTe e» Id decíf.ítfi m moims, llt. P. ibi; Littera,^ '

atraméntó xcéentlorá^ (ftam ea quizpmcedmti^
fequuntur-, hoc certé oculis cernitur apertifsmé I^ ,

* 1 ,
inducM Mviciónem^qms'

ñon n)taeñ ^

.
17 lo quintoj porque' rio es menos reparable el

U Je loe

SdTd d?' A' di.

a o pecha que vamos fundáiííó
, éx eodé Seífo,

^bi

I
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tibí mper *

en que exponiendo los motivos que ha-!

zian foípcchofo el Inftrumento de que- trata ,
rcco-,

noce por uno de ellos el que dexamos dicho,.ibi : I»

,

papyro magts alba, ^ diver/i Bigmatis.

i8 Lo fexto; porque los tertigos que fe fuponen,

examinados en el expreíTado aíTerto Procefillo, no di-

zen lo que fe pretendía por el que los prefentb , ni.

puede hazerfe el menor aprecio, ¡de fus depoíicionesi-

y es la razon;porque el intento fue probar,que Mar-

tin de Mur defeendia de los Mures, Señores que fue-,

ron del Lugar, y Caftillo de Pallaruelo, por reíta li-

nca mafciilina , y ningún teftigo dize mas,, que aveCi

oido,nació Martin de Mur en el Caíal de Pallaruelo,

fin cxpreírar, que efte defeendiefle de los Señores deis
,

y pudo fer nacido en caía de eftos , fin fer hijo fuyo,

defcendientc,ni aun pariente.de ellos, y fin duda pór‘

effo lo callaron los teftigos, fin embargó de eflar ale-
,

gado; pues para que fueífe menos fundada ella refle- -

xion, era predio, que fe huvicílc alegado,y aun pro- -

bado,q no avia otra familia en el Lugar de Pallarue- :

lo de Mures,que los Señores de él; lo que por no en- ,

contrarfe, abre camino fácil al vulgar axioma
,
que

refiere el Cardenal Tuíco Ih. T. concl. 119. num. zo.

Quod infiramenlum non cantal, nec ego catitaho.

ip Lo feptimo; porque tampoco convienen en

efto los quatfo tefligos, porque fulamente dosdepo-'

nen ,
que eñe Martin de Mur nacido en Pallaruelo, -

fe fue á vivir al Lugar de la Bata ; y los otros dos di*

,zen,que el nacido en Pallarueio,que fe fue a la Bata,

era el Padre de eftc Martin de Mur : fiendo también/

digno de cípecial reflexión
,
que no dizen como fc-
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Ibmíva «Se cal Pa*c de Mmin de Micr cúvcbre pudieran avee oido.nnando occron ¿
"‘”“'

.o en Pallacnelcp, f„ ,3,^ “ vt
'"'

lo nombrado . ñire-/’,, i

’aMj y de no ayer-i

ploque no deben fer ate^did^s

‘

PO»*

Y quan poco diña el teñigl p P‘

d'ze Alexandro coniza /£ ,
"’'^eroÍjmi| lo

'conf. 4í. nurn, 8. Y que el ine^ Ti ^ ^’'‘‘'*'«3tico

i icftigos iníetoíimiics
, afcnta Lerdo"

®=cico,j;e47aL^S];r::^
tin de Mur eftuvo domiciliado en el
taspero no que huvicíTe fido de Pallaruebr ' ^

^

parce: y no confiando, por fer eflo cofa d i’ ídebe prefumiríe, ex Da Valenzuela
Pero aun quando todos los"Sf‘

aífen en eño, es de advertir ,que los
lo oyeron á Martin de Mur

, Itrbs on aWur
, y á Juan de Mur

, y ninguno dle'ala^^naas perlonas
, como era metefter na

° "
baíTcn fus dichos,ea; cap.Licet ex

^

pues aunque no íean pLZZ^ a
47*^. Tcf.

que previene eñe canimln
^"‘cunflancias

cuchas otras,que advierceS^^C
de que carecen dichos tefi-

obfervA^

D. Cañúlo co/itrov, tom Zb' l
también

fcndo affi „cfn» "
"I"-» »..c

d mlfao nombre, a apclliL
""" ^ los de

de Mor, fcgnní
fce

Mac-,

S» 1“ que efla bacicado (oíw”'°"
y Ancón de

7 .
- JdUF

I



Mur á qujenes dlzdn aVcrfó oído ; Bazícndo lugar a

la preítindoo de qtre es el milmo de quien fe pre-

auuta á quien dizíii aVerlo-óido-, pues la diverfidad,

b pluralidad de las períonas , no'le preíumc-, ames

bien debe concluyen tementfe probarle, fégun el tex-^

to in h. 1. Co¿Ae pro^at.< Y mas al intento Efeobaf

¿e píirit, fañguin^^artA,<^ti^.\6,%,ytíti}í3.-22. Y en el

w^OT-jí-aínenta por regla; cierta ,
que la identidad dé-

la perfona fe prueba con el nombre, j apellido y 'wíyí;

aliud coníieU Siendo de el mifmo didtataén Suelves^

femicent.1. conf.io. Y fiendo- adj mifnáo forzo-

fo ,
para elidir dicha prefoncion

,
que diftinguícíTen'

los íeftigos al que oyeron ¡ de aquel otro Martin', b'

Atiton de quienes lo oyeron!, y
qne.conftaffe légiti'-'’

mámente de la diverfidadV pues aun en una mifma"’

familia no fe prdumen múchos de un rhifmo nóm-^’

• bre, Abbas cw/dt mniAia M&kasáavófíel.ijig .

iz Lo nono? porque cl primero de dichos teñii*^

gos no nombra antiguos eO' lo que depone fobre los’

artículos quarto-, y quinto y como cía precifo y pafa-

convencer lo que intenta •, fegunapreviene lonocdú-^

ció III. en el cap Ltcet ex'epadam’^i- dé-Tefii'büsr

Petra de Fideicom'mifsk^ qudLi^. ffBrte-.iooi-Menotíb.;

’volum.z.- cohf.igiií mmr/i: Surdo fó; i. cc;?/. ijyi 'Maí-’

cardo depobafiotih. toM2.:£a»cLj49iJ,7^0í D. Cap
'•

tillo '//¿,í. contmverf. lurisicaf.-viX.! h>am. 4. -c©incl“'

diendo -con la -razón que feñalan. diosAutores,'

doéfcriha del Gardenal ds huc3ideJiídkiirydif0t'f’F‘’^

mm.66 . El fegundo telligb fuponciifer natura],
ve-'

zino„y habitador dél Lugarde-.Fablo<jy'Vezind,y ha-
’

bitador dé la Ciudad -de Hudcaty ji yaiedexai

Ü con

r



C0ñ
cbrtnue de^*pone

, no ptóíehdb féí- vezioo
, y habitador de an,-

bos Lugares a trft mifmó tkriipo^éx Roxas é incom-
pattbtH. 2. cáf^^hmn. í<¡.^ óq. Dc todo lo

rillí
evidencia, quan injuf.

fe d ct “’P™'en el dicho aíTcrto Pi^c-eífillo s pues fobre lósdef^etos tan notdrío^^
y viqiosjah ciatos^ que dextmd’todadós fe halla all! ««,« , „B efta?.p«bl

“

frr d ?í
lo araculado, por tuyo taodvo debe deltodo defeftimarfe la referida SenMneia como nula bo menos Híjulh

i por no refufrar convencido lo
q prerende calificar

, coyas probanzasfe huvieran
mipugriado, como es preftimiblé, affi por parte de el

«^bfiante que p.ra efefuéroprciradosiJuÍS’
ta-dd cxpréfiTado Proceífoí de fuerte^ que

'

mampugnaifo,-h32ien^

So""'
’ no calificavan irarc¡cq-Jado

,
parece que el FifnMnre iw havi-ra ^b^. a

Sentencia
# pues no jüftifcandoFeicfta como no fejnftifieava por los Autos; no podk lograrfe^y aun enla forma que fe halla, fedebe dcfpreciar

5 pues en eftos términos no folo es ínintí, r. ,

"

^ffcdelnhiblt cah^ & >
foo aun nula-, ex

hb.uj por dloW pocdkfra<rar
ra aiguha 3 kdicha DoñaFelicidnyj » ° ' mane-,

Cuel fu íbkfínw 1
nt a D.Mi-g d ‘« tebtmo,aunqacelexprcffado

ProceiTo feh.

'

3 “»a® .JuuBdo la Rjírida Seuteuda p„,
dicíTe

/



xZ
dieíTe fubfiftlr ,

no por eflb lograrían 'íu intentb 4U

chos Colitigantes ,
pues efla folo calificó la ingenui-í

dad del que pretendía probar fu Infanzonía
,
pero do

fiin^una fuerte el que fueíTe defcendiente de los Mu?

fes, Señores que fueron del Caíal de Pallaruclo, por-

que la Sentencia es ;dc eftrccha interpretación , fin

que pueda contener mas, que lo que claramente ex-

plica, ex D.Salgado de Kegin ^me^ione, cap.

8. mm.96. ^ 97. ^ ^ cap.u. num.9. ^
cap. 12- «ííw.ioo. Gama decif.no. súchil d¡¡

Judiciisjib.^. di(^M.<i. num.2.^ u. y no. puede recaer

fino fobre lo que fe pidió
,
que fue

,
que fe declaraíTe:

Infanzón, ni íe eftiende a mas,^ DiCaftillo lib.^. cao.

mm. 51. como (ucederia en caufa de alimentos pre-

tendidos por el hijo con la calidad de tal
;
pues aun-

que ella fe probaííe llenamente y aunque conciu-;

yeífe el libelo, fuplicando ,
que como a hijo fe le de-tj

cretaífen,y aunque laSentencia dedaraírc',debian mi-,

uiftraríele ,
omitiendo el ha.blar de la fiuacion , nOr

obftante que cfta calidad eñuvicfle probada en Pro-,

cefló, y fer la que le atribuía el drccho á los alimen-'

tos, ni dicha Sentencia,ni las referidas probanzas po-

:

drian fufragarle, para obtener en ProceíTo fobre Ma--

yorazgo, en que folo neceílitaíTe de la dicha calidad

de hijo t afli lo dize el Señor Cadillo //¿. 5. cap. 104.-

mm. 34. ibi : Sic etiam ^ prohatiomí fa(í& in cauf^ .

íkmmaria , non prohant in pknario. Y en el y. Stc .

etiam (ententia lata fúper atimentis , nom prápudic^t:

in caufafiliationis j
quia non pronunciatur , i/hm CF

jiliumyfed ali dehem p*'out fupra annotavi num.ii.^ -

prohat text. in h. Si quis á libéris, §.Si vel Parens ,-iíi

1
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ir
vefí. Máxime J íF. de íibcr. agiiofcend. úh' Barthoí.

Baídfis, allí dicunt , c^md Sententia lata flíper bof^

Jefsione bonomm^ ita denmm facitjas ¿n catífafliatio-

nisjtpronmtiavit íudex Ukm effefilmm,(ecusfinihil
dixit dejiliatione, quod ídem confirmat Lcx fin tit iqj

partirá. uU Baldas expre(sedidt,qaod Paterdarma^
tas alerefilmm

,
poteñ nihilmninus in principali mdk

CÍO negare idam ejjefilium , ^ ex commtmi omnium
fententiajradidit Surd ^c. pues aunq la enunciaílci
íiendo com» íeria nula !a caufa

, q refulta va de! mif’
mo ProceíTo, bien cabla permanecer la Sentencia, fíi>

atejiderfe á la enunciativa
, como dexb prevenido et

Señor Salgado en íu eípccialiíílmo tratado de liberta-^

te beneficicrttm., artic.y. nam.zy. ibi : Fnde fi tolalitet^

apparet, nuüam adejfe in aSlis proccffas caufam^ex qué
dedaci pofsie dMatio

, njerha Sententrn iliam enan->
ciantis,prorfus debfnt deleri, ^ non aitendí, manen,
te Sententk dtjfofitione iUeifa, ineptitudinefabUa,^
detra&a ; citando muchos textos en corroboración
de fu diá-amen;

y ¿s la razón
,
porque en dicho Pro-

ceíTo no era la pretenfion probar la defcendencia con
Jos Señores de Pallaruelo

, fi folamente el juííificar,
que defeendia de familia ingenua: en cuyo cafo,aun
quando fe prcreDdieííe,qt¡e en el referido Proeeífii lo,
o Senteneda , fe enunciava la defcendencia de los Se!
noresde Pallarüelo, „o podia (fegun efle Autor) fer-
vir e probaza,como en cafo muy femejante advier-
te tabien Pedro Gregorio Sintagm. luris, lib.a,%. cap.
i4< n.iz ctrca medmm, ibií Sí irí iníirumento didumf vendidtt films Sempronli tJem tfem , reí quidemyendmo probatm, fed nonfilialio Semproniu Supuef,
' E



tos los vicios, y defcíftos, que tan notoriamente déf-

tmyen el referido Ptoccílb
, y quizá dieron motivo

á la gran juftiffcaGíon, y maduro acuerdo de V. S. L
para mandar por fu Auto de 8« de Oítubrc' del ano
próximamente paíTadode 17117. que la Parte de Don
Migue! Ros lo prefentaíTe auteAtentico, y en debida
forma, citadas las Partes: y no obftante elIo,no avié-

dolo cxecutado, contentandofe fola'mcnte Doña Fe-
liciana con preíéntar una copia de la DeciíToriá, que
fe í'uponc tacada de efte Procedo 5 es cií^o, que eílá

no puede fufragarle en manera" alguna, por lo que fe

irá fundando mas adelantcj y porq parece,que avien-

do dcíeííimado la Sala el expreílado Procedo
,* y no

aviendo la Parte de Doña Feliciana, y Don Miguel
Ros dado cumplimiento á lo mandado

, nos baila-

mos oy en cafo claro de no deberfe bazer el menor
aprecio de el, íín embargo de la expreíTada copia.

24 \ es la razón
, porque fiendo eda tin teíli.^

monio, en que fe narra lo que fe alego, y la Senten-
cia que fe dio pára k obtención de la Íiífanzoníá

que en él fe menciona
, y teniendo todo ello Orir^etí

del expreíTado Procedo , á que fc referé
, 'no puede,

fegun reglas Jurídicas , darfe masfce,que al original'

de que procedes de íuerte,que esindifpenfable efqiic'

padezca los mifmos defeéfos de que adolece el orí-*’

ginal que lo anima r y teniéndolos efte tan infana-’^

bles, como fe ha fundado
, mal podrá él teflimoníb

.

gio qúetieneinvifcerado, Sed'er/^-"

nén. 73. y el Señor Sáígádo de Kegm prote^.-

cap.u: mm.18. ^ 42. íbi: Et fenterítia qti&
'fi

'-

ad illam refmdmeüigmr infe ecmttnm primam eo^
dcm‘



^enrnátíonemmmfia ^quáitdPe, kcfi in amo prJm
de verte ad verbnm habmt exfreffám.

25 Pües átínque- Bafdixí én Íí cxpoficion a! Fue-
ro,lwxo d mu\o-.ni Regiflra Domini Remdefac^

i'írf. Batió

!Tr 1
* ' * lo. Arel i,o. de«lie Reyoo

, d*e i,,» fte , eft„.

qua„do„o aparece el Procefifo dídonde fe feó®
tacada la fuftancia <^uc ConfieBe Cl Rcoiftro
«mguc cl Señoe GalWllo CÍ

4. t“
tjm -emdtf'e, 0’ mitííefpt adfdkt) ad^dmn Petrm Surdm « vmfil. Hu« ^.é

,

/¿ ,té,prmnm confirma t^mdM m r,fer,„te Lpréílús
ejt tenor reían,creditar referemi non cmftitoáe félato ^
tdqm pY^eipue quando v¡madfubílamiátn teñór ieLtíreatatar ,n fcriptiera reférem, Partxa de Inñrd^.
edtt. Uta.refol.:^.%i.,num a^6. ibis Qmd tícet aiídsM '

dttm per Notarinm probatur Pro^olum
fteiffe de^í

tum , Inñnimento rntkmmd ipfo kvato
, Ls (¡iadhtoenda, hoc umneejjdt

, ubi reperifttur Proto{dkm vitiofum,^ í»vaíidtm,tunc edm ceffat prdump.
*0i Pues en eftos términos (que fon el principal mo-tivo de tener guardados dichos Regiñrm

) no es du-'dable, qüe pueden hazer álguna fe^ pero nos halla

que esd dicho Proc ¿Ilb
'' documento,

prefíada^cojia^ c[úeí es el referente
, en cuyo cafo eftédcbecenirfeea dtodOyljnnuefáif.a,/ ,

cjcunftancia a quantore rnconfrafls en el rclam^^d'

ccSilmío amente ai rcfcfeftt'c r^ es fu defeen.-



20 a
dic^, como es doftrliia corriente de los Autores,

advertida por el Señor D. Juan del Cadillo controv.

lur. fere fer tot.^ lib.6.cap.<;.J>er tottmy

ScíTe Fontanela de Pañ.n¡íptidib.tom.Zi

fi^di,gloJ[.un.f,i.ex ».ip. £5' prAciptié n.zs.

26.^ 28. Caocerio variar, refol. ^.p. cap. 3. de PriviL

n.zió. Gnúano decifio^. «.p.^ di/cept. ^01, ex n.\6.

ddicept. 600. mm.i. de calidad
,
que es pretender

un abí'urdo, el intentar confeguir mas por el referen-

te, que por el relato. No es mia la propoílcion
, fino

calificada por el Señor Cañillo d/¿?, lib.Of. d. cap.a¡.'^.

num.yS. ibi; Et abfurdum reputantes plus quem confe^

qtii ex (criplura referente ,•
qadm ex fcripmra relatai.

ludiendo a lo inifmo que dexb fundado en el lib. 3.

cap.is. num.Ofi. ibi: Eleganter Crabeta in confdio pS/.

num.s6.^ 57* tthi abjurdurn reputat vede quem plus

confeqm exfiriplura referente ,
qmm exfcripmra re“

lata.

z6 No parece que ay neceílidad de fundar, que-:

la exprcíTada copia es en nueftro calo la efiritura re-

ferente, y el mencionado Proceflillo la del relato}

porque ella es la matriz de donde fe faca la fubílan-

cia, que queda en los Archivos, ert fuerza del Dcfpa-

cho que logra el que obtiene lentencia en la caula

que litiga, para tener á donde acudir con feguridad,

fi le pcrdielTe el Proceífo
} y la Eferitura archivada,

por la mifma razón,es hijuela del dicho Proccíro,co'

piado en lo fubílancial a difcrecion de la habilidad

del Secretario en fu adaptación 5 de fuerte ,
que affi

en lo arriba dicho, como en ello,pareciendo el Pro-

ceflb
, a elle fe debe atender _en el todo , fin hazeríe

-

cuen-
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cuenta alguna del referente 5 de calidad, que aunque
efte fe halle libre por si de inipugnaciones, le alcan-
zaran, pareciendo el relato, todas ías que en el fe en-
centra en, por íér la raiz de donde nace, fegun pre-
viene Parexa de

'Prot^oí r
‘‘

defumptum ex
Protocolo,feu Reg^firo vutofo^mllm

eft momemi tan^i¡mm palmes procedens d radice infera, m in exprclfa
traddmt Ancarranus,^ alih de fuerte, que aunque
íea cierto que no pareciendo' el relato

, pudiera ena gun modo inducir el referente alguqa congerura,
pero de ninguna fuerte hazér prueba llena

, ex D,
altillo d cap.^^. num.^z. ibi; Et étiam fí h¡o>

tanus in Inftmmento referente infereret tenorem releU
qma-mhtlominus non probat

5^ etiam ft Notariu,
dtcat, ut conñat talt Inftmmentoper me recepto

;mU
etclht/c non probat, Surdus conftLze^^. J
. 27 Defembarazado ya el paílb 4 la íüceekoij
de nueñro Mayorazgo, pues no pueden incluirfe loso itigantes arriba dichos , en vida de lo que fe ha
procurado fundar,entra mas llano el prelativo indif.
putable drccho

,
que períuade la jufticia clara

, que.:oene = fu fav„ Don Pe*„ Pablo du Mu,
, „u¿L

áSo drzSr" =‘

po, I, Viuculaucu
, , .«ird?r„:iS"

concluyentemente fu Parentefeo con los Mur^S.

!0“'
'í s-'o-io de p -

^‘aruelo, como también el que para divifa deíi,
g^u-dad, ll„a te I„,L, du 'u efl« uftonKooK, .a„bia„ ul Marfe h«udu.o\„¡„l,t

. k-



22
h Cafa,y Apellido de Mor de losíiabifanres en efia

Ciudad, y por ello, con llatnamicnró literal , á dife,

rcncia de los demás Litiíconfottcs,que a lo fumo que

pueden esforzarfe es,a perluadirlo congetural: no par

rece que puede encontrarle camino con que ófufear,

ni debilitar la robuñez
, y eficacia de Jos motivos,

qucpcífuaden jufta fu preteníion con drecho prelar •

tivo á todos los demas fus Litifeoníbrtes.

. 28 Y para convencerlo,es predio tener preíénte,

que fegun refulta de lo literal del miímo Vinculo,

folo fe hallan llamados expreíTa
, y efpeciíícamentc

los que fueren deí Apellido de Mur , herederos uni*

vetfalesde las Caías de dicho Renombre, menciona-

das en la exprelTada formación del Mayorazgo , fe-.

gun refulta claramente de fu kdurajinfifiendoíc con

manifiefla claridad,que el que no fueííe del Apellido

de Mur, y
heredero univeríhi de las Calas de efle Re-,

nombre, no ella exprfíTa, y literalmente llamado
, y

por lo configuientc, no fíendo dudable,que ninguno.

de los Contendores de ella Paite , fe halla con ellas

calidades, aunque tuvieíTe Jas reliantes , no tiene Ila-

fiiamiento literah por cuyo motivo,todos Jos esfuer-

zos que hazen
,
procurando deribar fu defcendencia

de las Perfonasque quieren ruponer, á lo fumo,qua'

do lo eonvencieíTen
,
podrian lograr tan íolamcnte

un llamamiento prefumpto, y congcturalj porque el

tenerlo claro, lo rcfiílc abiertamente la letra dcl mil*

mo Vinculo', y dcbiendo' ícr ella el norte infalible

por donde fe ha de governar la fucceflion , e inclu-'

yendofe por elle camino claro Don Pedro Pablo,fin

tergiveríacion alguna
, y fin mendigar el íobrep*^'



nerft el ApeíMó ápetecido', pues ní^ -antes-de;«ava de d , ¿ agencia de eda Parte, como fe

encon/rar quienJe po^da igualgf gj j|-gf,i-,^ ^ i- ,/" /r .

aunque pueda confervarle la Familiar

cié el nombre
y ^armasde dios con Jas^de orr ?mdia

.5 pero no esdudabíc
^ oue eflo fe In*

quando fe conCgue fin arfíficiL r
•• f

^

(comofücede en Don -Pedro Pablo', i d&rcnc!r detodos los demás fus Lit iíconTorfed f.

rmxrís, illud tamen c,rñ¡shnHni^ »™t'smtxUsmmorUmMrÍuf^.

Itmfien f>ofsn .

^ ">

2p Ademas
,
que la Vinculáiife b,As^ •

«pilcó li inclinación i Jos de ái Accllido
Penfon

, y dilección es
fe F»'coe el Jnrifcon&lc„.Papi„J„W 7d. §. P:ater,f.de Lep^t 2 í^bi • C
n^eo f^ks tñhuasm homrf :

”7“7 7^ F"*« *rp,edte7„tT-?ttador a los de fu nombre
^ '^aneccion del Tcf-

^zet Tefi^tor Ínter alioí

J<^^i]portíone dtgrm

^(fippell'abafHr *

tan
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tan cierto ,

cjue aun fus Colitigantes lo reconocen..

Que es heredero univetfal de la Caía
, y Apellido de,

Mur de los habitantes en cfta Ciudad , a mas de fet

publico, y
a mayor abundamiento,efticfto conclu-

tentemente probado con dos teftigos mayores de to-

da excepción, fe convence con el teftamento,c]ue en

publica forma ha prefentado en los Autos , de que

refulta fer heredero univerfal de D. Martin de Mur

fu Padre, habitante que fue
,
por muchos arios antes

que fe formo cfte Vinculo, en efía Ciudad,cuya ha*

bitacion, y
dorñicilio continuo hafta fu muerte; con

que citando llamados literalmente ,
para fucceder en

eñe Mayorazgo, los del Apellido de Mur, y herede-

ros unlveríalcs de los del miímo Apellido habitan-

tes en efta Ciudad ,
fale llana la confequencia de te-

ner eñas calidades Don Pedro Pablo, que no fe atre-

ven a difputarle ,
ni tiena otro alguno de fus Con*

tenderes.

Y aunque alguno de ellos prefende j que reí-

pcdto de que para el cafo de aver dos , b mas Fami-

lias con eftas calidades , deba preferir el que fe halla-

re fer pariente mas cercano de los Mures,Señores que

fueron de la Varonía de Palíamelo} y que efte com-

parativo,como fuponiendo el pofitivo,prcclíá al que

aya de fucceder , á que pruebe el parentcíco con los

referidos, negando hallaríe efia calidad en D. Pedro

Pablo; pero con lo q iremos fundando, quedará con

vencida fu idea ,
pues tiene probado en los Autos c

expreíTado parentefeo , el que , aunque baftaria que

fucíTe general
,
por no hallarnos en los términos oe

cncotitratfcdós Gafas, y Familias de dicho Apd f

en



^5
en cña Ciudad

,
que piíéda eftrccharnós a atender al

comparativo: no obñance tenemosconcluycntf me-
te probado el parentefeo eípccifico con los referidos
^eóores de lallaruelo ,del modo que puede probar-
e, para que fea bañante,

y calificarfe por tai, pues fá
halla juñificado en los Autos, que el dicho Don Pe-
dro Pablo deíciende de un Pedro de Mur.domiciHa-
do en el Lugar de Bcfpcn

, en virtud de un Proceñb,
que en fuerza de compulfa,y con citación de las Par-
tes, le ha prefentado

, dcl que reíulca la deícendencia

•
I

ti r
, que fue citado en

dicho Proceffo por el Procurador Fifcal de fu Ma-
geñad, para probar fu Infonzonia en propiedad

, co-mo la probo
, aviendo en virtud de ello obtenido

Scntcncia,como todo lefulta dcl exprcíTado Proceffommnháo : ProceffHs Procuratoris Fifealis cotra
Uíam de Mur

, fnper Infmtioma
, en fuerza de lo

qual le fue concedido Privilegio en la debida forma,
que también fe halla prefentado en los Autos 5 cuya
prueba trae coiiíigo la recomendación que fe dexa
conocer

, aviendofe íeguido la caufa en Juizio con-
tradiótorio introducido á inñancia de dicho Fifcal.

32 De el mifmo conña
,
que el expreffado Ma-’

tras de Mur probante, era hijo legitimo,
y natural de

ofT í
*

• •

Naíiarfc
, de quienes fue

. mifao h,,o

gJí, femanificft» porl, pjrndadc f„ Bao,if,„o,r,.

m
pot la S.,la para cftc,, otros

Mar.» de .V,„r f.,c hijo legi,i„a„,
, jdriio L„perc»„nna

affi .oifao de otra pa.tij, j,

íu
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fu Bautifino vfacaíla délos Cmco libros iJe la Parro-

quial de San Miguel de efta Ciudad, eon citación de>

las Partes , y preícntada affi mifmo en los Autos. Y

que eftc Martin de Mur huvo en hijo legitimo,y na-

tural ^ Don Pedro Pablo Litigante, fe halla también;

probado con dos teftigos de viña
, y oida , mayores

de toda excepción , a mas de refultar del teftamentc»

que ha prefentado- del dicho fu Padre , cuyo doco-'

mentó, aun por si a folas feria baftante para conven-

cerlo,

« Con que tenemos probado [hafta aqui con-

cluyentemente por grados ,
que el dicho Don Pedro

Pablo defeiende por linea reéta mafculina dd referi-

do Pedro de Mut , en quien entronco fu defeenden-

cia ei exprcíTado Manas de Mut probante, que ganb’

Sentencia en dicho Procdlb,

^4 Reftanos aora d ver ,
como fe incluye el di-

cho Pedro de Mur,Pariente por grados, con los Mu-

res , Señores que fueron de Pallaruelo
:
pata que es

precifb advertir,que aunque et Fuero delaHa de filen-

ta y ocho, haxo el titulo De las Infanzonías,y del mo-

do de probarlas, difpone, que al que prctendiere jufti-*

íicar en propiedad fu Ingenuidad ,
valiendofe de la

inmemorial , no le fea bailante d que la depongan

teftigos de oidas de hecho antiguos obligando á que*

aya de eftar corroborada, y adminiculada efta prue-

ba Con ¡nftrumentos , b partidas fe Pacientes
,
pero al

miímo tiempo dimita efta providencia
,
para en lus

cafosde nohallarfe los Cinco libros. Notas, o Eferi-

turas, por caufa de incendio
,
guerra , h inundación»

^

en los qualcs (previene) fea baftante la prueba de oi
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das, vcrifícatídofe kgitima mente,, que no parecen,^
íe hallan EfGrituras„m los Cinco Libros állos ticm-
ix>sa quccorrcfpoden los articulos fobre que fe prc
fcntaron los tcftigos,y probandoíe alguno de di4os
ealw de uKediQ,gueíra,Q inundaGion con el lufiícia •

l„“Vl , donitvSíucedido, o con el Juft.cia, Jurados
, y Cura del Lu-gar, mas cercano: Hafta aqui las palabras del Fuero

Jf Con que hallandofe probado con cinco tef-tigos de oídas, que el de menos edad tiene <5o, años
y todos nombran diverfos antiguos

, diziendo
, quelos del' Apellido de Mur,que habitaron de ochenta y-

cien anos a cfta parte en Bcfpen , eran defccudicnrcí
de los Mures, Señores de la Baronia de Pa llaruelo yque de tales ParientcsTe tratavan entre SI anm^
do algunos aétos efpecificosque lo ucídvld
ello

, , d» f„. ii!:
dofe =„ t<Kb y por rodo i lo preveo,do poi e|’s"l”;

tefpi de Valdauta co la ebftniacm 14.f„ ,„f~e que folo reda el baila,fe admioicolada ella pwba para fer coneloyen(e,con lodruMco.os,
'o pL,i-

dradoSr “ ' “ 'Iarado Fuco y a„„ ,a„„3 5^.^^

o» e!”se-
' S- d?. ypor el Señor Regente ScíTe e« U decif.6. n <

^

cioo, ,ue «° eTdc'ñ!T,°p,¿';,'l loferpleffijr''d'

las



las panidas correfpond lentes a los años que mediaii

deíde c! de 1417. hafta el de is8p. lo qual depone de

oídas publicas comunmente , y aun á los mas anti-

ouosde dicho Liic;ar uniformemente, que procedía,

de averíe llevado en años paííados por compulía á

Huefea un Libro de los pertenecientes á los Cinco, y

que no obftante el averíe hecho varias diligencias

pvira íu recobro , no (e avia podido coníeguir 3 con

que Tiendo cierto
,
como lo es, que a eíl os añoscor-

rerpondia el eftar las partidas de que neccífita Don

Pedro Pablo para unir íu probanza eTpccifica con los

Señores (le Paüaruelojfe infiere con claridad,que nos

hallamos en los términos de !a limitación del men-

cionado Fuero. Y mas atendiendo á que efta depofi-

cion fe halla corroborada con la de dos teftigosve-

zinos del miímo Lugar, y de los mas ancianos de él,

fus edades de 59. y 77. anos
,
que uniformes declaran

fer cierto !o referido, con individuales a(5tos, y moti*

vos c{pecificos,c¡ue feñalan, y aunque eños no íc ha-

llavan al tiempo'C|ue depuíieron con el empleo de

Alcaldesfo Refodores,como enuncia e! Fuero,no obl-

tante parece,que fino deben íer mas atendidos,almc-

nos deben ferio igualmente 5
porque la razón final

del Fuero,para lo que difpone, fegun íu proemio,foc

el evitar probanzas faifas 3 con quefiempre que por

otro camino fe configa eño,fe da cumplimiento a lo

en él prevenido, aíli porque las referidas palabras deí

Fuero, no inducen forma, pues no fon taxativas,fino

dcmonftrativas, de calidad,que.puedc íuplirfe/ufoif-

pofidon por equivalencia, como porque qualqui^’^^

cftatuto recibe interpretación de lo proemial^

mif-
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rnifmo, ex D. Caftüló lih.^. c¿ip.^6. nHin.ii. bdrque
el proemio deciara el animo de el que diípone

, ex
pfanace

confs^.mm.j,
y h can-

ia frial de fu diipoficion,FoiKanclÍ3 de pañ. clatiÍAO,
glof.m. «^«*.44. Parexa de Infirtm. edit.tit.i. refol.

L 8 Cwfc p""’ "'• González
re¿. 8. Cancel %. Frocemmm j. num. 122.W ,0 ,W, ,„c „oobía.u= l,c(t,echa ZnoAos Fuero», „o el)á prohibida la imcrprctacion
ntrinfcca

, y que procede de la intenciou,
y ,aaoo

<)u= re rovo para fu cBablecimieoro
, Sefli ¿if. a,“mm,6 . 18. y aun ay capacidad para admieirfe 'í.

rpretacion extenliva.por identidad de razon< como
advierte el Fuero , Uxo el tit. de íuramento ^enditia.
tmrn per D. Regem pr^fiando, ibi ; Como nofea menorrazjm en aquellas--, y en el Fuero a A. v * ^

ibir C.™ „e „¡f„a rll, ..FlZZl'";
previene Bardaxi en el Comentario al referido FueJd
de luramento-

y aun Miguel del .Molino /« Feperto.no en lapalaora Fm Aragonum extendunj, L
ijó. col. I. en que pone diveríos exemplos

, en donde

J
^ excenfion de nueftros Fueros' por iden '

tidad de razón
5 y aviendola en nuefirocafo^para fy

dos teftigos q han depucao fobi el motivo de h nXdida de dichos Cinco libros coadn^^ ^

da dichoyrou di.c,fos a,»os e “Se
;?’ y P«blica

, y cou 1,'^declaStemi TO Lugarrno parece difputable.que es ioi.,1
y cícaa, como f. la huricran depueflo los AÍcaí'

“ deiL

V



des
, y

Regidores de el yy aun puede íer que mayor?

pues fa'ia dificukofo
,
que los Alcalde

, y Regidores "

a¿tualcs,por fer de mucho menos edad, tuvieran no-

ticia tan individual, como los referidos tefiigos, que

handepueflo, y quiza por efte motivo , el Juez de

Gomiífion fe valió de cños , á cuya dirección corrió

la'cleccion de teftigos5adcmas,que ya el mifmo Fue-

ro permite capacidad, para que depongan fobre ello

los del Lugar vezino, en cuyo cafo da baftantemen*»’

te a entender
,
que fu intención folo fue , el que íe

pruebe concluyentemente el motivo de la perdida

de los Libros fin ceñiríe prccifamente á que lo de-^

claren los Jufticia, y Jurados dcl mifmo Lugar, y
por ello á poderle fuplir la probanza per equipoiensf

pues el motivo de elegir para teftigos á los Alcaldes,

y Regidores
,
es por prefumirfe

,
que eftos tendrán *

mas noticia de la perdida de los Libros $ pero ceflan^

do en ellos efta ciencia, y hallandofc en otros, no es

dudable
,
que eftos cumplen con lodifpuefto por el

Fuero, que bufea á los noticiofos del cafo
í y aun en

términos de fer menefter Eferituras para alguna pro-

banza,puede fuplirfe por la de teftigos, fegun advier-

te el Señor Olea de Cejf, lurhm^ d no-O*

porque las probanzas no deben eftrecharíe , íegun

doctrina corriente de los Autores
,
que expende Car--'

leval de ludic» tita, mm.S* in fin* Garda de

l^obilit* glojf7. num.yS* Paciano de Probat* lib. i. c* S* '

ex num.^* y Surdo deci[,zjy. num,^,

37 Pero fin embargo de q c6 lo referido quedava,

ai parecer, bañantemente convecido loprevenido en .

cl

/
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ci citado Fuero, para calificacio de la probanza efeé^
cifíca de D Pedro Pablo co los Señores de laVaronia
de Pallarueío

, nos hallaitios con otros adminículos
para el mayor eSvencimiénfo de efta verdad,q la per-
fuaden mdiíputaok, en confideracion de las diliaen-
e.as hechas por el Juez de Comiínon

; pues ávieridd
efe, » confamM fe ella, pafedo íLe, la vilde 0

,
0, con macón de la, Parte,

) en el Luía, fe
Palíamelo

, y m n„ edificio limado en ooa ejinen-
ciaconngna a la IgleCa

, refni., averfe encontrado
en ella veBigio,,fe aver ando una Cafa con fu torre,
en que todavía

( no oSfiante la, mina, n„c fe teco,
nocen

)
fe confevan algunos paredones , aunque no

aparece fragmeneo alguno correfpondientc al ouedo
en qne debí, efe, el Efendo fe Arma, de fu Dne!nos : de que íefülfa

, averfe encontrado -i. J .

mifmo Palacio d. lo, Sefiorc, fe él, como Sa Paree
tiene alegado,

“>iarte

JS Y aviendo Pairado el dicho fnea i ú btó
m r a ÍT,'’

'> * F»raigale4 e„^formidad de I. mifea 0,m¡fl¡m,,, fido en e

"

tramba, parres vitodeojo^ ,efu|„ affi mifmo aVer-
le encontrado en los pueflosmif' nfrCno -I c - -

y Parro*..»
, EfcLld "

ne
nras diligencias

, y decl,r,ci„„,Tfe’J,!«
Hson fe ello «.minado,

, re^fe
é“ '"'5°’; “

duales circuníanclas menoionadis en dlei
dia,

í Y aviendo pairado el miu„T
domplimleneo, al Loga, de Befpm ’

v°,™"“d™ H
íazon de fus AlfüU» ? d , ’/ ^«i^do en cí

Vdores^ refpeéto a que dc-.-

cla-



ciaraíTcn fobre la exiílencia
, y feñalamienio del Ca-

íál propio de Don Pedro Pablo de Mur , refulta aífi

rnifmo, averíe encontrado , en el que cxpreíTaron, y
íeñalaron , un Efcudo de Armas cículpido en piedra

fobre el Portal, cuya diviía es un trozo , b lienzo de

Muralla con cinco Almenas ,
cuya identidad en el

todo,con las que por menór fe encontraron,en fuer-

za de ios reconocimientos , en la Iglcfia de Palíame-

lo , y Palacio de Formigales
,
queda convencida íin

la menor tergiverfacion, y del mifmo modo con las

Armas de fus DeciíTorias prefentadas en los Autosj

Y fiendo cierto, que las Inlcripcioncs, y Armas anti-

guas fon fcóaks diftintivosde las Familias q no ufan

de ellas,y
períuafivos de identidad con las de los que

ufan de las mifmas, haziendo plena probanza
, con-

curriendo algunos adminículos, ex Menoch. de pra-

Ju-rnpt. likz. pTít/.^p.^ lík^i prsf.^o, mm.io, D. Sal-

gado de Regia protegí, part.'^. cap'.io. d numa. 6p. uf-

que ad 278. Parece que hallandofe en nueflro cafo

identidad de Armas corroborada con tantos
, y tan

eficazes adminículos, fe convence indiíputable el Pa-

rcnteíco efpecifíco.

39 De todo lo qual íe infiere con evidencia, fef

una mifma la Familia' del dicho D. Pedro Pablo de

Jdur ,
con la de los Señores que fueron del Cafd t J

Varonía de Pallaruelo,como cambien fer entre si P^^

rientes,fin que íe aya, probado cofa en contrario:

lo que tiene lugar lo que advirtió muy ál intento

Eícobar de j)uritate fangmnis^ qmíi. 16. §- 2.

ibi
:
Qtu Familia Cogmmen ,^ Arm^ fert ,

h^ihef
•



fam mtentmm fmdattttñ, me pires prohare tefietree.J,deomr„ „k„„ JhrrfiMm rr^Mmi,,^ &!
«rrlr.JpeajicefeeUr, debe! , fcndo dtl mifao difta-

ufcjue PdA 90. in ñola eJh
'

'IT'"'
ayudado^ dichoTontl'

‘ f,™- Híut^num.xx. de fuerce une I«
,dad.s de le fangre fo„ c„„J, ,

y d¡rciernea las Familias^ / c;
f‘’^«c(tran<

de ^eñament*T 7J r
^ 4- Cod.

^mr. i uL\ aj. ele t
, a aneo r« Cathalgloru mundi, i. p. confíd 4.8^caf» y. per W.demoftrandoíe cada dual ¿ánff

por ícr eíie fu fiu , y efe^o ITr ,ÁT-^
rí. Vrils, L. nJ.n[td7¿i lnt ñ"

<lü= la ideniidad del nombre píuebi L dTula’m"
la, Mieres de Majoret. pan. 2, ,,ayí. 7, j ¿

dW«r í 4?“' !"“• '°‘ '«
i/c-//c/r. w.yíí, 21. num. 6. como va fp

'

-xo en la primera Alegación^
^ ^

P.kí°
"Atamiento de Parientes entre O Pedre.

de los Afeendientes de aa.^?
®

gos i eSe fin p,efe„„do ’ ¿3'

aquí fundado, fcaun dodtrina A
«09. de Michalorio de Frairib l
esolo Alie?,yo « o i

'
• y Con-

citado lit c q 40
' *ngaf

f*” . í«íw;„

¿I
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la HoZji^ Vila de Fuentes , ei/w, 0? modemis tem^

Paribus fe commmicarunt ut confanguinei, 0" ah eodí ,

Sí¿pite defcendentes ; ha vero nomimtiones probatit coj-

Janguinitatem : y confirma lo mifmo en el nai-y 14.

citando a Garda de NobHit.gloff18. §.i.».i2. ficndo de

la miíma opiniou Surdo ded/.iys- numaz.^ 13.

41 Con lo que dexamos fundado
,
parece ba-

Haríé baftante juftificada la pretenfion de Don Pedro

Pablo de Mur, fin embargo de lo que fe ha procura-

do esforzar la de fus Contendores con tos documen-

tos nuevamente prefentadosj pues no fiendo eílos

d gnesdel menor aprecio $ fegun fe ha viflo , fe en-

cuentra expeditc» el paífo al llamamiento literal del

que fuere SucceíTor, y
Heredero unlverfal de la Cafa,

y Familia de Mur de los habitantes en tila Ciudad; Y

no fiendo difputable, que Don Pedro Pablo tiene tan

j unificadas en los Autos , todas eftas calidades
,
que

aun las reconocen fus Colitigantes; y halládofe igul-

mente probado íu parcnteíco con los Señores
,
que

fueron de la Varonía de Pallaroelo, aífi por el trata-

miento reciproco,con que fe comunicavan,corrobo-

rado con ufar todos de unas mifmas Armas, fegun íc

convence concluyentemente,affi con fus DeciíTorias,

como en virtud del reconocimiento , hecho por el

JuczdeComiinon en Pallaroelo, Formigales, y Bef-

pen; no puede, al parecer,ocurrir el menor eferupolo

para defeftimar bs prctenfiones de los Litifeonfortes

de D. Pedro Pablo de Mur
, y admitir la propoficioit

de efíe ; como lo eípera ver calificado con Sentencia

favorable. S.T,S,G.C. Zaragoza 4. de Abril de 1718.

D,Braulio Miguel de Artafeí^^-


